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Indicaciones

Silenciar  los micrófonos y  apagar cámara de video.
Se informa que la reunión se grabará .
Se solicita a los asistentes, acercarse a firmar la 
asistencia, al puesto de registro que se encuentra al 
ingreso del auditorio.
Si desea intervenir deberá levantar la mano y el 
moderador dará la palabra.



Orden del día

Himno Nacional.
Oración
Instalación por parte de la Coordinadora del centro zonal
Contexto Institucional.
Contexto Mesa Pública.
Tema seleccionado en la consulta previa.
¿Que hemos hecho?
Casos de éxito.
Cierre.



Contexto institucional
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PÚBLICA www.icbf.gov.co

Establecimiento público 
descentralizado, con personería 
jurídica, autonomía administrativa
y patrimonio propio.

Creado por la Ley 75 de 1968 y 
adscrito al Ministerio de Igualdad y 
Equidad- Decreto No. 1074 de 
2023.

33 regionales
218 centros 

zonales

1.157 municipios 
con atención del 

ICBF

$9,78 billones 
(Inversión 2024)

2.669.681
usuarios atendidos en 

2024*

ICBF



Plataforma 
estratégica

MISIÓN
VISIÓN

Liderar la protección integral de los
derechos de la niñez y la adolescencia, a
través de la articulación e implementación
de las políticas públicas dirigidas a ellos y
ellas, el fortalecimiento de la oferta del
servicio público de bienestar familiar para
la promoción de su pleno desarrollo, la
consolidación de sus proyectos de vida y
el fortalecimiento de las capacidades de
sus familias, comunidades y territorios,
promoviendo la equidad como expresión
de justicia social y fundamento de la paz.

En el 2030 el ICBF, como entidad
articuladora de los diferentes sectores
y actores territoriales que conforman el
Sistema Nacional de Bienestar
Familiar, consolidará la materialización
de condiciones que permiten el
desarrollo y la protección integral de
los derechos de niñas, niños y
adolescentes posicionándose como la
generación de la vida, la paz y la
justicia social.



Población Objetivo del ICBF



Plataforma 
estratégica OBJETIVOS ESTRATEGICOS

Fortalecer el desarrollo integral de
niñas, niños y adolescentes a partir de
una oferta que brinde oportunidades,
experiencias y escenarios
significativos encaminados a
profundizar sus capacidades,
habilidades, intereses, talentos y
vocaciones, contribuya a la
construcción de su identidad y de su
liderazgo e incidencia en la
transformación de sus comunidades y
territorios.

Fortalecer la atención integral
a la primera infancia, con
énfasis en el mejoramiento de
las condiciones de calidad,
oportunidad y pertinencia de
la educación inicial, aportando
a su universalización y a la
consolidación de transiciones
armónicas en el sistema
educativo bajo un enfoque

territorial e intercultural.

Afianzar desde una perspectiva
intercultural e inclusiva, las
capacidades de cuidado y crianza
de las familias, reconociéndolas
como sujeto colectivo de derechos
que en ejercicio de su rol como
corresponsables en la garantía de
los derechos de niñas, niños y
adolescentes consolidan sus
comunidades y territorios como
escenarios de protección integral.

Implementar acciones
interinstitucionales que favorezcan un
adecuado estado nutricional en la
niñez y aseguren a niñas, niños y
adolescentes, de acuerdo con su
momento de vida, la disponibilidad de
alimentos, el acceso y consumo de los
mismos en la cantidad y las
condiciones de calidad e inocuidad
necesarias, a partir del reconocimiento
de saberes y prácticas alimenticias de
las familias, comunidades y territorios.

Cualificar la capacidad
institucional para identificar
situaciones, condiciones o
características particulares de
las niñas, niños y adolescentes
que demandan atenciones
diferenciales garantizando la
inclusión, pertinencia y
valoración del acervo cultural
dentro del marco de la
atención integral.

Fortalecer la calidad de la
gestión del proceso de
restablecimiento de derechos
y su oferta para asegurar la
humanización del servicio y la
prevalencia de la atención
integral de niñas, niños y
adolescentes, con base en el
reconocimiento de las
características individuales,
familiares, comunitarias,
sociales y culturales.

Consolidar una cultura organizacional
basada en principios de calidad,
oportunidad, calidez, innovación e
integralidad para fortalecer sus
programas y estrategias desde la gestión
intra e inter institucional, la toma de
decisiones basada en evidencia, la
seguridad digital, la privacidad de la
información y la mitigación de los
impactos ambientales, fomentando el
bienestar y el trabajo digno de su
talento humano.

Modernizar la gestión de la
entidad a través de la
adecuación de la arquitectura
institucional, infraestructura
tecnológica y el rediseño de
sus programas desde una
perspectiva territorial,
asegurando procesos técnicos
y administrativos que
soporten su gestión misional y
garantizando el uso eficiente y
transparente de los recursos.

Posicionar el Sistema Nacional
de Bienestar Familiar como
articulador de la gestión en el
orden nacional y territorial que,
garantiza condiciones políticas,
sociales, éticas, técnicas y
financieras para el ejercicio
pleno de los derechos de la
niñez y las familias con enfoque
territorial, inclusivo y diferencial
al servicio de la equidad y la
justicia social.



Modelos de Transparencia y Ética 
Pública

Gestión 
Integral 

Riesgo de 
Corrupción

Estado 
Abierto

Transparencia 
y Acceso a la 
Información

Participación 
Ciudadana y 
Rendición de 

Cuentas

Iniciativas 
adicionales

Redes 
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7 Componentes
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Es un espacio de participación
para dialogar con la ciudadanía
sobre lo que hemos logrado, lo
que podemos mejorar y como
seguimos trabajando juntos por
nuestros niños, niñas y familias.

¿Qué es la mesa pública?



Marco Normativo
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Único de la Función Pública, en el Art. 2.2.22.1 y siguientes, estableció que el Plan Anticorrupción y
de Atención al Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión del Decreto
2482 de 2012.

-Ley que regula el derecho fundamental de petición.
-Ley de Promoción y Protección al Derecho a la Participación Ciudadana.

Por el cual se actualizó el MIPG para el orden nacional e hizo extensiva su implementación 
diferencial a las entidades territoriales. 

Metodología y estándares, que deben cumplir las entidades públicas: «Estrategias para la 
construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano V2 2015».

Por la cual se  crea el Sistema Nacional de Rendición  de Cuentas (SNRdC), 

“Estrategia Nacional de la Política Pública Integral Anticorrupción”.

Programa de Transparencia y Ética Pública

Ley 1712 de 2014  

Decreto 183 de 2015 

Ley 1755 de 2015

Decreto 1499 de 2017 

Decreto 1081 de 2015

Decreto  230 de 2021 

Documento CONPES 167 de 2013 

LEY 2195  DE 2022



PÚBLICA www.icbf.gov.co

CENTRO ZONAL 
BAUDÓ

Dirección:
Barrio: Porvenir
Teléfono: 3235972303
Horario de Atención: Lunes a viernes 
08:00a.m a 06:00pm
Coordinadora: Orly Sugey Moreno Castillo
Profesional de Servicio y Atención al 
ciudadano: Yaneth Yudy Renteria Asprilla.

DIRECCIÓN REGIONAL 
CHOCÓ

Municipios del Área
Influencia Baudó: Alto
Baudó, Bajo Baudó y
Medio Baudó.



Atención Integral Niños, Niñas de 0 a 5 Años: 
educación inicial

Acciones y estrategias para la prevención y 
atención de los riesgos y la desnutrición 

infantil:  1.000 días para cambiar el mundo, 
canastas alimentarias, unidades de búsqueda 

activa.

Tema de la Mesa Pública

Temas 
seleccionado

s

Número de encuestas 
2025

Partes interesadas:

150

Usuarios: 32

Proveedores: 4

Comunidad: 13

Sociedad: 15

Número de encuestas 
Realizadas 2025 80



Atención a la primera infancia
Los programas de Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF) tienen como función principal garantizar el desarrollo
integral de niñas y niños menores de seis años, promoviendo su bienestar,
protección y el ejercicio pleno de sus derechos desde los primeros años de
vida.

Estos programas están orientados a brindar atención integral, incluyendo
componentes de salud, nutrición, educación inicial, cuidado, protección y
acompañamiento a las familias, con el fin de favorecer entornos seguros,
afectivos y estimulantes que potencien el desarrollo físico, cognitivo,
emocional y social de la infancia.

Así mismo, el ICBF, a través de estos programas, contribuye a reducir
brechas de inequidad, prevenir situaciones de vulneración de derechos y
fortalecer las capacidades de las familias y comunidades para el cuidado y
crianza amorosa de sus hijos e hijas.



OBJETIVO PRINCIPAL

El objetivo es asegurar que los niños y
niñas de primera infancia crezcan en
condiciones que les permitan su
desarrollo integral y pleno, sentando las
bases para un mejor desempeño en su
vida académica y social.



Atención Integral del ICBF



OFERTA INSTITUCIONAL – REGIÓN BAUDÓ 2024

Atención a la primera infancia



ALTO BAUDÓ

MODALIDAD UNIDADES CUPOS OPERADOR N° CONTRATO

HCB –FAMI FAMILIAR 1 10 FUNDACIÓN PAZCIFICO VIVE 208-2024

HCB- COMUNITARIO 41 410 FUNDACIÓN PAZCIFICO VIVE 320-2024

DESARROLLO INFANTIL EN 
MEDIO FAMILIAR

3 140 ASOCIACIÓN DE PADRES 
HOBI VIRO VIRO

155- 2024

CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL

1 120 ASOCIACIÓN DE PADRES 
HOBI CHIQUICHOQUI

163- 2024

ATENCIÓN PROPIA E 
INTERCULTURAL

124 3047 CRIC GOBIERNO ANCESTRAL 2700097-2024



BAJO BAUDÓ

MODALIDAD UNIDADES CUPOS OPERADOR N° CONTRATO

HCB –FAMI FAMILIAR 2 20 FUNDACIÓN PAZCIFICO VIVE 208-2024

HCB- COMUNITARIO 40 400 FUNDACIÓN PAZCIFICO VIVE 208-2024

ATENCIÓN PROPIA E 
INTERCULTURA

30 905 FUNDACIÓN PAZCIFICO VIVE 101- 2024

HOGAR INFANTIL 
INSTITUCIONAL

2 207 CRICH 160- 2024

ATENCIÓN PROPIA E 
INTERCULTURAL

19 802 ASOCIACIÓN CONSEJO 
AUTORIDADES DEL PUEBLO 
WOUNAAN DE COLOMBIA

121- 2024



MEDIO BAUDÓ

MODALIDAD UNIDADES CUPOS OPERADOR N° CONTRATO

DESARROLLO INFANTIL EN 
MEDIO FAMILIAR

5 200 ASOCIACIÓN DE PADRES 
HOBI VIRO VIRO

155 - 2024

DESARROLLO INFANTIL EN 
MEDIO FAMILIAR

1 22 FUNDACIÓN PAZCIFICO 
SERRANIA

136 -2024

HCB – FAMI FAMILIAR 1 10 FUNDACIÓN PAZCIFICO VIVE 208 - 2024

HCB - COMUNITARIO 37 370 FUNDACIÓN PAZCIFICO VIVE 208 - 2024

HCB - AGRUPADO 1 30 FUNDACIÓN PAZCIFICO VIVE 208 - 2024



MODALIDAD UNIDADES CUPOS OPERADOR N° CONTRATO

HOGAR INFANTIL 
INSTITUCIONAL

1 60 ASOCIACIÓN DE 
AUTORIDADES EMBERAS DEL 
CONSEJO REGIONAL DEL 
CHOCÓ - CRICH

160 - 2024

ATENCIÓN PROPIA E 
INTERCULTURAL

5 190 ASOCIACIÓN DE CABILDOS 
INDIGENAS DEL RIO DUBASA 
Y ANCOSO

97 -2024

ATENCIÓN PROPIA E 
INTERCULTURAL

20 550 FUNDACIÓN AMOR Y VIDA 
POR EL CHOCÓ

117 - 2024



Tema Priorizado
ACCIONES Y ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN DE LOS RIESGOS Y LA DESNUTRICIÓN 
INFANTIL:MODELO  INTEGRADO DE ATENCION Y 
PREVENCION A LA DESNUTRICION, UNIDADES DE 

BÚSQUEDA ACTIVA.



DESNUTRICIÓN

Es una enfermedad de origen social que resulta del consumo insuficiente
de alimentos en cantidad y calidad, la cual afecta con mayor severidad a
los niños menores de 5 años y es el resultado de la inseguridad
alimentaria en el hogar, la repetición de enfermedades y factores
sociales. El ICBF realiza esfuerzos para prevenirla y recuperarla a través
de programas de atención nutricional, acompañamiento familiar y
promoción de prácticas de salud en comunidades y familias.



Causas y Consecuencias

▪ Inseguridad alimentaria:
La falta de acceso regular y permanente a alimentos suficientes y
nutritivos es la causa principal de la desnutrición.

▪ Factores sociales y enfermedades:
La desnutrición se agrava por la aparición de enfermedades infecciosas
recurrentes y otros factores sociales que impactan el estado nutricional
de los niños.

▪ Emaciación y retraso del crecimiento:
La desnutrición puede manifestarse como emaciación (desnutrición
aguda, bajo peso para la talla) o retraso en el crecimiento (baja talla para
la edad), que son indicadores de una deficiencia nutricional y afectan a
los niños de forma más grave.



Acciones del ICBF
▪ Prevención:
A través de búsqueda activa, el ICBF identifica niños y niñas en riesgo de 
desnutrición, realizando visitas domiciliarias y promoviendo prácticas 
saludables en las comunidades.

▪ Atención Nutricional:
Se ofrecen servicios de recuperación a través de los CENTROS DE 
RECUPERACIÓN NUTRICIONAL (CRN) que proporcionan atención 
médica, nutricional, alimentación y apoyo familiar, especialmente en 
zonas rurales donde el seguimiento ambulatorio es difícil.

▪ Enfoque Comunitario:
El ICBF implementa estrategias de promoción de hábitos en salud, 
nutrición y cuidado, fortaleciendo la participación de las familias y la 
comunidad para crear proyectos productivos de autoconsumo y mejorar 
las condiciones de vida.



MODELO INTEGRADO DE ATENCION Y PREVENCION A 
LA DESNUTRICION

La Modalidad de Atención y Prevención de la Desnutrición busca
fortalecer los esfuerzos del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar - ICBF y el Sector Salud para la atención y prevención de la
desnutrición aguda.



Objetivo

favorecer el mejoramiento del estado nutricional de las niñas y los
niños menores de 5 años con desnutrición aguda o riesgo de
presentarla, así como la prevención del bajo peso al nacer, a través
de la promoción de la nutrición, la salud y el fortalecimiento
familiar y comunitario, en articulación con el Sistema Nacional de
Bienestar Familiar y enmarcados en el Derecho Humano en la
Alimentación Adecuada.

¿A quién beneficia?

La modalidad de Atención y Prevención de la Desnutrición está
dirigida a:
✓ Niñas y niños menores de cinco (5) años con clasificación
nutricional de desnutrición aguda (moderada o severa) o riesgo de
desnutrición aguda según el indicador Peso para la Talla o Longitud
P/T, de acuerdo con la Resolución 2465 de 2016 del MSPS.
✓ Mujeres y personas en gestación con malnutrición



¿Quién presta el servicio?

Entidades u organizaciones sin ánimo de lucro contratadas por el ICBF
y calificadas para la prestación del Servicio Público de Bienestar
Familiar, quienes, a través de los distintos equipos interdisciplinarios,
garantizan el desarrollo de las acciones tendientes a la prevención de la
desnutrición infantil. Se implementa mediante cuatro servicios, cada
uno estructurado bajo la integración de cuatro (4) componentes, como
se presenta en la Gráfica 1: i. Componente de Fortalecimiento familiar y
comunitario, ii. Componente de Educación en nutrición, alimentación y
salud, iii. Componente de Valoración y Seguimiento del Estado
Nutricional y iv. Componente de Complementación Alimentaria; estos
armonizados con las líneas acción establecidas por el ICBF en marco
de la garantía progresiva del DHAA y los sistemas de creencias, cultura
y tradiciones alimentarias, sistemas alimentarios, pautas de crianza,
entre otros.



SERVICIOS DE LA MODALIDAD 



SERVICIOS DE LA MODALIDAD 



MUNICIPIOS Y CUPOS ATENDIDOS EN EL MODELO DE ATENCION Y 
PREVENCION A LA DESNUTRICION



CANASTAS ALIMENTARIAS

¿Qué son?
Son paquetes alimentarios entregados a familias en situación de 
vulnerabilidad, diseñados para cubrir necesidades nutricionales 
básicas, especialmente de niños menores de 5 años.

Objetivo

Reducir el riesgo de desnutrición aguda y crónica proporcionando 
alimentos nutritivos a niños y madres gestantes o lactantes en 
contextos de pobreza o emergencia.



Contenido típico:

•Cereales (arroz, avena, maíz)
•Legumbres (frijol, lenteja)
•Proteína (atún, leche en polvo, huevos)
•Grasas saludables (aceite vegetal)
•Alimentos fortificados (papillas infantiles, mezclas enriquecidas)

Enfoque:

•Se prioriza la entrega en comunidades con alta prevalencia de 
desnutrición.
•Se complementa con educación alimentaria y nutricional.



UNIDADES DE BÚSQUEDA ACTIVA

¿Qué son?
Equipos móviles o comunitarios encargados de identificar de manera proactiva a niños en riesgo 
de desnutrición, especialmente en zonas rurales o de difícil acceso.

Objetivo
Detectar oportunamente casos de desnutrición (aguda, crónica o riesgo nutricional) y referirlos 
para su atención inmediata.

Acciones:
•Visitas domiciliarias para tamizaje nutricional.
•Evaluación antropométrica (peso, talla, perímetro braquial).
•Detección de signos de alarma (infecciones, diarreas persistentes, bajo apetito).
•Referencia y contrarreferencia a centros de salud o programas nutricionales.
•Seguimiento periódico del niño y su familia.
•Promoción de prácticas saludables de alimentación e higiene.







2. Aspectos operativos
Fortalecimiento familiar y comunitario

Formato acta de acciones de identificación 
modalidad de atención y prevención de la 

desnutrición v1 F1.MT6.PP

Sección ¿Qué incluye?

Datos donde se presta el 
servicio

Fecha, identificación del operador, lugar en el cual se realiza 
actividades de búsqueda activa.

Agenda Actividades ejecutadas en la jornada.

Acciones de 
reconocimiento

Descripción de acciones que desarrolló el talento humano 
para identificar actores clave, oferta territorial, 
presentación del servicio, proceso de concertación y 
conclusiones del proceso.

Población priorizada 
identificada

Descripción cuantitativa y cualitativa de la población 
en el territorio.

Descripción cuantitativa Datos cuantitativa de la clasificación nutricional de NN y 
MPG tamizadas en el territorio.

Descripción de 
novedades

Descripción de situaciones relacionados con casos 
vinculados, aceptación del servicio, activación de rutas, 

acciones realizadas VBC.

Compromisos y acuerdos, Identificación de testigos y talento humano

PÚBLICA



¿Que hemos hecho 2024?
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PROTECCIÓN
El área de protección se encarga de garantizar los derechos de los niños, niñas y
adolescentes (NNA) en situación de vulnerabilidad, a través de acciones integrales que
incluyen:

•Procesos 
administrativos de 

restablecimiento de 
derechos: Atención 
integral a NNA con

derechos vulnerados, 
mediante la apertura de 

procesos que buscan 
garantizar su protección, 

bienestar y desarrollo.

•Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes 

(SRPA): Acompañamiento a 
adolescentes que han tenido 

conflictos con la ley, 
asegurando un enfoque 

pedagógico, restaurativo y de 
protección, conforme a la 

normatividad vigente.

•Trámites extraprocesales:

Intervenciones preventivas y
de orientación familiar que
permiten resolver situaciones
sin necesidad de abrir
procesos formales,
promoviendo soluciones
pacíficas y el fortalecimiento
de los entornos protectores.

•Articulación 
interinstitucional: Coordin

ación con entidades del 
Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar (SNBF) 
para brindar atención en 

salud, educación, 
alimentación y protección.

•Promoción de 
derechos y prevención 
de riesgos: Desarrollo 

de actividades 
educativas y 

comunitarias para 
prevenir situaciones de 

maltrato, abandono, 
trabajo infantil y otras 

formas de vulneración.



PROTECCIÓN

LOGROS RETOS

• Desarrollo y cumplimiento en los términos
establecidos por la ley en los procesos de
restablecimiento de derechos de los NNA.

• Reducción el incumplimiento de las
obligaciones alimentarias.

• Respuestas rápidas y coordinadas ante
situaciones de riesgo o vulneración.

• Aplicación de medidas de conciliación y
protección, resguardando el bienestar, la
custodia, las visitas y la alimentación.

• Desarrollo de valoraciones psicológicas,
sociales y nutricionales, incluyendo
intervenciones en crisis, que permiten una
respuesta integral

• Lograr la cohesión o articulación positiva
entre las distintas entidades del SNBF
para el restablecimiento de derechos de
NNA.

• Lograr el apoyo efectivo de las
instituciones del SNBF para el desarrollo y
ejecución de las medidas de
restablecimiento de derechos de los NNA.



SISTEMA NACIONAL DE BINESTAR FAMILIAR-
SNBF

El SNBF es el conjunto de agentes e
instancias de coordinación y
articulación, que relacionados
buscan dar cumplimiento a la
protección integral de los niños,
niñas y adolescentes y el
fortalecimiento familiar en los
ámbitos nacional, departamental,
distrital y municipal.

Se rige por el siguiente marco 
normativo:



SISTEMA NACIONAL DE BINESTAR FAMILIAR-
SNBF



SISTEMA NACIONAL DE BINESTAR FAMILIAR-
SNBF



PQRS
Canales y medios para 
atención a la 
ciudadanía



Línea Anticorrupción y Página Web
Se fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes  que se sienten 

amenazados o han visto vulnerados sus derechos:



Micrositio de Transparencia - Página 
web
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¿Qué opinan ustedes?

• ¿Como perciben los servicios del ICBF en su territorio?
• ¿Qué se puede mejorar en el acceso o calidad de los servicios?
• ¿Qué acciones comunitarias podrían fortalecer la protección de 

niños y niñas?



Gracias
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